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CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 
COLEGIACION 

 

COMUNICADO  

 

Se hace de conocimiento a los ingenieros y público en general la ejecución de la 

estructura de costos por trámites de colegiación del CDLima-CIP, que rige a 

partir de setiembre de 2024: 

Colegiación Ordinaria S/. 1,432.00 

Colegiación Temporal S/. 1,797.00 

Renovación Temporal S/. 606.00 

Atención en la Oficina de Colegiación en horario de lunes a viernes de 8.00a.m. a 

8:00p.m., Calle Barcelona 240, San Isidro. 

Atte. 
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